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El presente informe tiene como finalidad dar cuenta los avances
alcanzados durante el periodo Enero-Noviembre del año 2021 por el
Consulado General de Colombia en Buenos Aires en materia de servicios
consulares, actividades de protección y fortalecimiento a la comunidad,
relaciones institucionales, recursos financieros y humanos.

Lo anterior en cumplimiento del plan anticorrupción y de Atencion al
Ciudadano año 2021, y tiene como objeto dar respuesta a las inquietudes
temáticas expresadas por la comunidad colombiana residente en
Argentina a través de formulario divulgado de manera permanente en
redes sociales de Cancillería y Colombia Nos Une en marzo y abril del
presente año, así como en correos remitidos a toda la base de datos del
registro consular y un botón y nota de prensa en todas las páginas web
de Cancillería.



En el sentido anterior en este documento se desarrolla un informe
sobre los ejes de trabajo del consulado; los tramite consulares y la
ejecución de servicios y programas de protección, asistencia y
fortalecimiento a la comunidad. Posteriormente, se relacionan los
avances en materia de relaciones institucionales que han permitido
mejorar la oferta de servicios a la comunidad y finalmente se informa
sobre la ejecución de presupuesto que soportan la actividad y objetivos
del consulado.

Finalmente, se exhorta a la comunidad a evaluar el contenido de este
boletín a través del formulario dispuesto en link a continuación así como
expresar consultas, sugerencias o comentarios al respecto.

https://bit.ly/2XOy227
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Adicionalmente, ejecuta servicios y actividades de protección, asistencia
y orientación en materia legal y social así como programas de
vinculación y fortalecimiento a la comunidad colombiana. Servicios
todos cuyo alcance esta delimitado por las leyes relativas al del servicio
consular y funcionamiento de las misiones en el exterior y en respeto
de las normativas locales y el derecho internacional.

En el contexto sanitario actual el consulado ha adaptado sus servicios y
forma de atención para prestar sus funciones sin interrupciones pero
salvaguardando la salud de los usuarios, de los funcionarios y
promoviendo el distanciamiento social, en este sentido la atención se
brinda bajo turno previo con obtención electrónica, días discriminados
para cada trámite y capacidad menor al 30% de publico en espera
presencia. Así mismo se dispone de la dirección de correo
cbuenosaires@cancilleria.gov.co para la respuesta constante de
consultas y situaciones de emergencia asi como de una línea whatsapp
de emergencias para atención las 24 horas durante los fines de semana
A continuación se presenta el esquema de atención utilizada durante en
ano 2021.

El Consulado General de Colombia
en Buenos Aires en cumplimiento
de su propósito de proteger,
informar y velar por los intereses
de los ciudadanos colombianos
en el territorio argentino; así como,
orientar y colaborar con los
extranjeros que visitan Colombia
en los trámites migratorios
establecidos por las leyes
colombianas, tiene a su cargo
diferentes trámites legales que
ayudan a cualquier colombiano a
contar con los documentos de
identificación y viaje, trámites
correspondientes a su estado civil,
de nacionalidad y tramites de
actuación notarial .

1. SERVICIOS CONSULARES GENERALES 

SERVICIOS CONSULARES
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NOMRES

Forma de atención año 2021 
Horario de atención al publico 830 a 13hs y 14:30 a 16:30
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Como punto a destacar, se menciona que durante el periodo se han
tomado medidas de cobertura amplia de horaios y prescencia de
personal lo que ha permitido mantener un promedio de distancia de
de disponibilidad de turnos de 3 a 7 dias.



Medidas de protección sanitarias para la prestación del servicio
Adicional a la adaptación de los servicios, Los funcionarios cuentan con
el uso de tapabocas, caretas de protección y guantes de forma
permanente, se adecuaron las oficinas con mamparas acrílicas
protectoras, alcohol en gel y liquido dispuestos en múltiples áreas del
consulado, tapetes de sanitización, termómetro infrarrojo, y se realiza
sanitización profesional de las oficinas con una periodicidad de quince
días.
Sumado a lo anterior, el personal se somete a testeos para el
diagnostico del COVID-19 cada quince días para detención, aislamiento y
tratamiento temprano de casos positivos todas estas medidas que
permiten seguir preservando la salud de los usuarios y los funcionarios.
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DETALLE DE TRÁMITES Y GESTIONES REALIZADAS EN EL PERIODO
A continuación se presenta el total de gestiones realizadas por cada
tramite durante el periodo 01 de enero del 2021 al 15 de agosto del 2021
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37

155

303

379

790

797

1368

1660

2173

6993

Nacionalidad

Autenticaciones

Certificaciones

Registro Civil

Visas

Apostillas

Cedulación

Pasaportes

Asistencias

Recon. Firma

Total Gestiones

Total trámites y gestiones realizados 
enero a noviembre 2021



FECHA TRAMITES ATENDIDOS NUMERO DE CONNACIONALES 
ASISTENTES

10-03-2021 Cedulación y registro civil 15

25-03-2021 Apostillas y antecedentes 6

14-04-2021 Pasaportes 8

12-05-2021 Pasaportes 5

16-06-2021 Apostillas y antecedentes 3

14-07-2021 Cedulación, Registro civil y 
registro electoral. 

1 (Solicitaron turno 6 
connacionales de los cuales solo

1 asistió a la cita)

18-08-2021 Pasaportes 9

15-09-2021 Cedulación, Registro civil y 
registro electoral. 

3

13-10-2021 Pasaportes 9

JORNADAS DE ATENCION EXTENDIDAS
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Durante 2021 se han realizado 9
jornadas extendidas de atención entre
las 16 y 19 hs. en nuestra sede Consular,
beneficiando a un total de 59
connacionales. En las próximas jornadas,
además del trámite especificado,
podrán solicitar turno para inscribir su
cédula para las elecciones en el exterior



Además de los trámites realizados en las instalaciones del Consulado,
se realizan a través de la figura de Consulados móviles, trámites y
atención a aquellos colombianos que se encuentran en lugares lejanos
de Buenos Aires. Desde el 2014 (y a excepción por razones sanitarias en
el año 2020) se han hecho ininterrumpidamente como mínimo un
traslado anual a las provincias con mayor presencia de colombianos
como son Córdoba y Mendoza. Y en los últimos años se han visitado
nuevos destinos con población creciente de colombianos como: La
Rioja, Salta, Jujuy, Misiones, Catamarca, Santa Fe, San Luis, Rio Negro,
Chubut, Neuquén y Tierra del Fuego.

Si bien la mayoría de la población colombiana se encuentra concentrada
en Buenos Aires, la presencia también creciente de colombianos en
otras provincias con motivaciones vinculadas al trabajo y estudio
generan necesidades de identificación, asistencia social y jurídica que
son facilitadas a través de la labor de los consulados móviles.
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Consulados Móviles



Dando mayor alcance de los servicios consulares a los colombianos en
las zonas mas aledañas del país se han realizado con éxito las siguientes
jornadas.

FECHA Ciudad Numero de connacionales 
beneficiados

Número de tramites y 
gestiones realizadas

23 al 24 de 
abril 2021

Rosario 90 101

13 al 14 de 
mayo 2021

La Plata 130 260

06 al 08 de 
agosto 2021

Mendoza 317 317

27 al 29 de 
agosto 2021

Salta 77 97

03 al 05 de 
septiembre
2021

Cordoba 220 278

23 al 25 de 
septiembre
2021

Neuquén 44 44

15 al 17 de 
octubre

Ushuaia 23 13

5 al 06 de 
noviembre

Posadas 79 60

10 al 12 de 
noviembre

Comodoro 22 28

16 al 18 de 
noviembre

Mendoza 75 111

24 al 26 de 
noviembre

Mar del 
Plata

22 10

03 al 05 de  
diciembre

Cordoba 220 149
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En el transcurso del 2021 el Consulado ha tramitado 312 inscripciones de
cédulas puesto de votación Buenos Aires y 73 puesto de votación
Mendoza y 99 puesto de votación Cordoba, para la inscripción electoral
el connacional puede acercarse a nuestra sede consular, Carlos
Pellegrini 1135 PB, los lunes, martes y jueves a partir de las 10 00 A M
hasta las 13 00 HS con su cédula de ciudadanía física (no contraseña)
Recuerde que su cédula está inscrita en el último lugar donde usted
votó Puede verificar en la siguiente página
https://wsp.registraduria.gov.co/censo/consultar/

Adicionalmente puede presentarse sin turno previo a inscribir su cedula
a alguna de las jornadas de atención extendida de 16:00 a 19:00 horas.

Apertura de puestos de votación
Después de presentada las solicitudes recibidas para la apertura de
nuevos puestos de votación y en coordinación con la Registraduría
Nacional del Estado Civil, se obtuvo la aprobación de la apertura de un
puesto de votación en la ciudad de Cordoba. De esta manera los
colombianos en Argentina cuentan con tres puestos de votación Buenos
Aires, Mendoza y Cordoba y en este sentido se realizaron en la ciudad de
Córdoba y Mendoza consulados móviles adicionales para la inscripción
de votantes en estos puntos.
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INSCRIPCIÓN DE CÉDULAS PARA
LAS VOTACIONES EN EL EXTERIOR

https://wsp.registraduria.gov.co/censo/consultar/


El programa Colombia Nos Une de nuestra Cancillería de la mano
de la multiplicadora en Buenos Aires y nuestro Consulado ejecuta
objetivos de acercamiento, vinculación, soporte a la adaptación y
fortalecimiento de la comunidad residente bajo el desarrollo de
temáticas como familia, educación, emprendimiento, cultura,
asociacion comunitaria entre otros viéndose beneficiados de este
programa más de 6700 colombianos. En este sentido, los
miércoles de Economía Naranja. buscan llevar a cada uno de los
colombianos en Argentina el mensaje de esta innovadora política
pública del gobierno nacional así como hacer conocer los
beneficios y servicios relacionados que ofrecen las distintas
instituciones del estado colombiano. Y los jueves y tardes de
formación ofrecen escenarios de intercambio y difusión de
servicios institucionales, charlas sobre temáticas de gran
importancia como la inserción laboral, el sistema pensional,
capacitación al emprendedor, tecnología, vivienda entre otros para
fomentar la vinculación y adaptación de la comunidad colombiana.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.

Programa Colombia Nos 
Une Buenos Aires



A continuación, listamos actividades
realizadas por el consulado en torno
al cumplimiento de los objetivos
mencionados.

TRANSMISIONES EN VIVO

-Marzo 10: Celebración virtual del
día internacional de la mujer con la
presentación del grupo llanero
CAMORUCO

Miércoles de Economía Naranja
MAYO
-Mayo 12: Un café con Vetto Galvés,
Lo cuentos cantados del Vallenato.
-Mayo 26: Deleitándonos con la
comida colombiana de la mano del
chef ejecutivo Eduardo Castillo
JUNIO
-Junio 2: Darwin Durán (cucharón
viajero) Guajira.
-Junio 16: Darwin Duran (cucharon
viajero) Arepa de huevo.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.



JULIO
-Julio 14: Deleita tus sentidos a Ritmo 
de Salsa“. Entrevista a Jaime Gonzalez 
Farrieta. 
-Julio 20: Celebra ser colombiano en 
el mundo” Dia de la Independencia de 
Colombia. Concierto por Mandi Espitia. 
-Julio 21: Simón Bolívar: un hombre del 
siglo XXI. Conversatorio con Michel 
Capello Portillo y Emilia Menotti.
-Julio 28: El arte de ser una cantante 
Soprano. Entrevista a Paola Ariza.
AGOSTO
-Agosto 4: Un recorrido por la 
gastronomía y cultura de Colombia.
-Agosto 11: Patrimonio Musical: los 
instrumentos tienen alma.
-Agosto 24: Voto migrante en la 
Ciudad de Buenos Aires
-Agosto 25: Emprender en el 
extranjero.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.



SEPTIEMBRE
-Septiembre 15: Charla claves para 
atraer más y nuevos pacientes a tu 
consultorio 
-Septiembre 22: Charla Emprender en 
el extranjero 
0CTUBRE
- Octubre 13: Dia Nacional del 
colombiano migrante con la 
presentación de Santamaria 
Colombian Folklore & Rock

NOVIEMBRE
-Noviembre 3: Darwin Durán (cucharón 
viajero) La historia detrás de cada 
plato 

-Noviembre 17: Darwin Durán 
(cucharón viajero) Banco Magdalena 

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
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Jueves de Formación:

-Marzo 10: charla sobre apostillas y
antecedentes judiciales.
-Abril 22: Lo que deben de saber los
colombianos que cotizan pensión en
Argentina

-Mayo 20: como armar un CV exitoso
y prepararnos para una excelente
entrevista laboral

-Mayo 27: Feria Virtual de servicios
para colombianos en el exterior;
entidades presentes: FNA,
Colpensiones, Ministerio de
Educación Nacional, Apostilla de
Documentos, Ley Retorno, SENA,
entre otros.

-Junio 10: Problemáticas y riesgos
derivados del uso de las TIC en niñas,
niños y adolescentes: prevención y
abordaje. Dictada por: equipo del
Centro de Ciberseguridad del
Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires (BA-CSIRT).

-Junio 28 y 29: Feria Virtual de
servicios para colombianos en el
exterior; entidades presentes: FNA,
Procolombia, Colpensiones, Ley de
Victimas, Camacol, UGPP,DIAN,
Asobancaria

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.



Jueves de Formación:

-Julio 1: Lo que hay que saber para
alquilar o comprar vivienda en
Buenos Aires (panorama
actualizado).

-Agosto 5: Sintonízate, gestión
emocional para la transformación
cultural y laboral.

-Septiembre 1: Charla Cómo
migrar a la Argentina Actual.

-Septiembre 2: Charla Procesos
Académicos Actuales

-Septiembre 7: Charla Estudiante
universitario migrante

-Septiembre 28: Charla FNA Fondo
nacional del ahorro

-Octubre 7 y 8: Feria virtual de
servicios para colombianos en el
exterior

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.



PROYECTOS DESTACADOS

TALLER BASICO DE PRIMEROS
AUXILIOS

Desarrollado los días 5,7,12,14,16,28 de
octubre en ejecución y coordinación
con la ASOCIACION DE COLOMBIANOS
Y COLOMBIANAS ASCAR, permitió que
un grupo de 240 connacionales se
capacitaran y certificaran en los
conocimientos y practicas básicas de
primeros auxilios que les brinda
herramientas laborales y para la vida
de gran importancia.

SEMANA BINACIONAL DE LA SALUD

Del 18 al 22 de octubre Se desarrollo
por segundo año consecutivo la
semana de la salud proyecto
ejecutado en coordinación con la
fundación ACV Vida y acerco
exitosamente durante una semana
servicios de Medicina Clínica,
Oftalmología, Ginecología, Pediatría,
Otorrino, Mamografía y vacunación
contra la gripe totalmente gratis
viéndose beneficiados un total de 750
colombianos y permitiéndose además
entregar de forma gratuita anteojos
con formula a 40 connacionales. Estas
jornadas que se acompañaron de
diversas charlas de educación para la
salud, prevención y tratamiento.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
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PROYECTOS DESTACADOS

BOOTCAMP DE EMPRENDEDORES

Septiembre 15,22,29 y oct 6

En colaboración con la asociación
INICIA se ejecuto el Bootcamp de
Emprendedores dictado por
reconocidos profesionales bajo un
completo currículo que brindo las
herramientas necesarias para
adentrarse con éxito en el campo
empresarial argentino, se beneficiaron
de este proyecto un total de 210
connacionales.

TALENTO MIGRANTE- CLASES DE
FUTBOL PARA NINOS Y NINAS

Noviembre 1,3,8,10,15,17,24,29, dic 1
y 6

200 niños y niñas tuvieron la
oportunidad de entrenarse y aprender
el futbol de la mano de especializados
profesores, a la vez que disfrutaron de
juegos, e intercambio con otros niños
colombianos y sus familias, una
verdadera experiencia educativa
deportiva y de unión de la comunidad
colombiana.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.



Próximos proyectos formulados por el

programa Colombia nos une y el consulado

DICIEMBRE

-Diciembre 12, día del colombiano Migrante,
que aglomera diferentes actividades
deportivas, culturales y de educación,
beneficiándose 300 connacionales.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.

Oferta de instituciones colombianas a colombianos en el exterior

El programa Colombia Nos Une de la mano de su multiplicadora en
Argentina, ofrece información constante en temas relacionados con
pensiones, vivienda, educación entre otros, para lo cual puede escribir
a cbuenosaires@cancilleria.gov.co. A la fecha se han atendido mas de
2.000 consultas.
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ASISTENCIA HUMANITARIA

Se continuo este año proyecto del
programa Colombia nos une iniciado en el
ano 2020 para asistir a colombianos
privados de la libertad consistiendo en la
entrega de kits de aseo en esta
oportunidad a 80 colombianos en cuatro
centros de detención locales.

ENCUENTROS CONSULARES 
COMUNITARIOS

Son jornadas de reunión con los
colombianos Residentes en Argentina
desarrollados con el objetivo de acercarse
a la comunidad, conocer las necesidades
problemáticas, escuchar sugerencias ideas
y proyectos para abordar y trabajar en
conjunto, a continuación se detallan los
encuentros desarrollados en el periodo.

Encuentro Consular comunitario N.
1 marzo 3

Modalidad Presencial, asistentes:
Comunidad en general.

Encuentro Consular comunitario
N2. Abril 12

Modalidad Virtual, asistentes Asociaciones
de Colombianos en Buenos
Aires; Asociación de Mujeres Colombianas
en Argentina AMCA, Asociación de
Colombianos y colombianas en
Argentina ASCAR y el Instituto Cultural
Argentino Colombiano ICAC.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
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2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.

Encuentro Consular comunitario 
N.3 Mayo 17 Modalidad Virtual, 
Médicos Colombianos en Argentina

Encuentro Consular comunitario N. 
4 Junio 12 Modalidad Virtual; 
Colombianos gastronómicos en 
Argentina

Encuentro Consular comunitario 
N.5 Junio 22 Modalidad Virtual; 
Colectividad colombiana en la Plata

Encuentro Consular comunitario N.6  
Julio 12 Modalidad Virtual, Colectividad 
colombiana en Argentina a nivel 
nacional.

Encuentro consular comunitario N.7 
septiembre 1 Modalidad Virtual, 
Colectividad colombiana en Argentina 
a nivel nacional

Encuentro consular comunitario N.8 
septiembre 2 Modalidad 
Virtual Colectividad colombiana en 
Argentina a nivel nacional

Encuentro consular comunitario N.9 
septiembre 7 Modalidad Virtual 
Colectividad colombiana en Argentina 
a nivel nacional

Encuentro consular comunitario N.10 
septiembre 28 Modalidad Virtual 
Colectividad colombiana en Argentina 
a nivel nacional



Pensiones

El estado colombiano a través de Colpensiones ofrece un programa
especial para colombianos en el exterior mediante el cual se ofrecen
facilidades para que los colombianos puedan afiliarse al sistema y
realizar sus aportes desde el exterior. Para mas información a
continuación vinculo.

https://www.colpensiones.gov.co/exterior/#:~:text=Colombianos%20en%
20el%20Exterior%20es,haciendo%20tus%20cotizaciones%20a%20pensi
%C3%B3n.

CONVENIO PENSIONAL ARGENTINA-COLOMBIA

Actualmente existe un Convenio activo entre Argentina y Colombia el
cual permite sumar las semanas cotizadas en Colombia más las
semanas cotizadas en Argentina para obtener una pensión proporcional
al tiempo aportado en cada país. Para asesoría detallada contacte la
oficina Unidad de Convenios Internacionales del ANSES, Presidente
Perón 332, PB, Ciudad de Buenos Aires. Capital Federal, Microcentro,
Horario de atención: lunes a viernes de 8.30 a 14.30hs, Actualmente por
la pandemia la atención puede ser acotada por lo que se sugiere
consultar en su pagina oficial con anterioridad.

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.

Para  mayor información usted  puede acceder al link de la charla 
ofrecida por ANSES  a la comunidad Colombiana en Argentina:
https://buenosaires.consulado.gov.co/newsroom/video/2021-05-
04/25072

https://www.colpensiones.gov.co/exterior/#:~:text=Colombianos%20en%20el%20Exterior%20es,haciendo%20tus%20cotizaciones%20a%20pensi%C3%B3n
https://buenosaires.consulado.gov.co/newsroom/video/2021-05-04/25072


El modelo previsional argentino contempla un único fondo de pensiones
público denominado ANSES (Administración Nacional de la Seguridad
Social) Así mismo entre el sistema de seguridad social de Argentina y
Colombia , existen una serie de tratados y convenios que permiten
asegurar la cobertura de seguridad social de los trabajadores que se
desplazan de un país a otro a lo largo de su vida laboral.
Para conocer la normativa respecto de edad jubilatoria y la cantidad de
semanas en Argentina por favor ingrese a:
•https://www.anses.gob.ar/tramite/como-obtener-mi-jubilacion

Para consultar su historial de aportes deberá generar un usuario en la
plataforma de ANSES https://www.anses.gob.ar/informacion/mi-anses ,
luego acceder al menú izquierdo en opción Trabajo / historia
Laboral, allí usted puede confirmar las actuales semanas que tiene
sumadas en Argentina.

Es importante que verifique que sus aportes (semanas cotizadas) estén
registrados y completos, para ello puede realizar un Reconocimiento de
servicios, este trámite es una resolución firmada por
ANSES reconociendo los aportes jubilatorios registrados en territorio
argentino, tanto los declarados por los empleadores como los
realizados como trabajador independiente, este trámite es presencial
debe solicitar un turno en el siguiente enlace:
https://www.anses.gob.ar/tramites/reconocimiento-de-servicios/

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
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Pensión en Argentina

Para  mayor información usted  puede acceder al link de la charla 
ofrecida por ANSES  a la comunidad Colombiana en Argentina:
https://buenosaires.consulado.gov.co/newsroom/video/2021-05-
04/25072

https://www.youtube.com/watch?v=FRt3CBAuc9M&ab_channel=ATPSantaFe

Correos ofrecidos por el ANSES para posibles consultas:

En el asunto del correo colocar: Ref charla Colombia

conveniosinternacionales@anses.gob.ar

Redesconlacomunidad@anses.gob.ar

https://www.anses.gob.ar/tramite/como-obtener-mi-jubilacion
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.anses.gob.ar%2Finformacion%2Fmi-anses&data=04%7C01%7CGabriela.Sierra%40cancilleria.gov.co%7C000ba0ab5fb54687317b08d9381441e4%7C19b4547b32c44c32a66d0f69013f615a%7C0%7C0%7C637602481934144464%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=rDlx7YscIu6uTHuC6vNHmSlMoEt2QUVJRKxnLw6QksE%3D&reserved=0
https://www.anses.gob.ar/tramites/reconocimiento-de-servicios/
https://buenosaires.consulado.gov.co/newsroom/video/2021-05-04/25072
https://www.youtube.com/watch?v=FRt3CBAuc9M&ab_channel=ATPSantaFe


CENSO DE ARTISTAS, EMPRENDEDORES, Y CIENTIFICOS
Desde el año 2020 el consulado de Colombia en Buenos Aires de la
mano del Programa Colombia nos une ha venido realizando un censo de
la comunidad colombiana artística, emprendedora y científica residente
en la Argentina, lo cual, permite realizar políticas y actividades de
fortalecimiento, difusión articulación entre otras. Como uno de los
resultados se ha publicado el censo de artistas y emprendedores
colombianos en la argentina que se puede consultar a continuación.

https://buenosaires.consulado.gov.co/sites/default/files/FOTOS2020/buenos_aires_empr
endedores_colombia_20201229.pdf

https://buenosaires.consulado.gov.co/sites/default/files/news/attachments/buenos_aire
s_artistas_colombia_20201229_1.pdf

Nueva Ley de Política Integral Migratoria (LEY 2136 del 4 de agosto
del 2021) Apoyo a la comunidad científica y el retorno académico.

Con el propósito de difundir los beneficios de nueva Ley de Política
Integral Migratoria (LEY 2136 del 4 de agosto del 2021) a la comunidad
académica y científica, con una próxima implementación, en su articulo
88 establece “El Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de
Ciencia, Tecnología e Innovación fortalecerán y promoverán los intereses
científicos nacionales a través de las misiones diplomáticas y la política
exterior, permitiendo la generación de redes e infraestructura científica,
el acceso a recursos de financiación, el fomento de nuevas industrias
científicas en el territorio nacional, el intercambio de conocimiento
científico entre Naciones y la gobernanza de la diplomacia científica;
conforme al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. “

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.

https://buenosaires.consulado.gov.co/sites/default/files/FOTOS2020/buenos_aires_emprendedores_colombia_20201229.pdf
https://buenosaires.consulado.gov.co/sites/default/files/news/attachments/buenos_aires_artistas_colombia_20201229_1.pdf


Retorno académico:
Dentro de las reformas a la Ley de Retorno se contempla una mejor
articulación entre las entidades intervinientes en el retorno, facilitación
de requisitos, especificación del tipo de retorno académico para contar
con mecanismos que le permitan al Gobierno acompañar a los
colombianos que de manera voluntaria decidan continuar sus estudios
y/o emplear sus conocimientos adquiridos en el exterior y en Colombia.
Al reformar el artículo 3 de la Ley de Retorno se agrega el retorno
académico al solidario (víctima del conflicto humanitario, afectado por
situación de vulnerabilidad que ponga en riesgo su integridad física,
social, económica o personal y/o la de sus familiares), laboral (busca
emplear capacidades, saberes, oficios y experiencias de carácter laboral
adquiridas en el exterior y en Colombia) y productivo (quiere
implementar una idea de negocio y/o fortalecer un proyecto productivo
en marcha).

El tipo de retorno académico, precisa el articulado aprobado el 28 de
julio en la plenaria del Senado, “es el retorno voluntario que realiza el
colombiano que ha obtenido un título en educación superior en el
exterior, con el fin de continuar sus estudios y/o emplear sus
conocimientos adquiridos en el exterior y en Colombia”.

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación promoverá dentro del
retorno académico, el retorno de capital humano de alto nivel o de
aquellos ciudadanos colombianos que han obtenido títulos de
doctorado en el extranjero con el fin de aprovechar esos conocimientos
adquiridos. Lo anterior sujeto a las políticas en materia de convalidación
de títulos del Ministerio de Educación Nacional”

2. Programas y actividades de fortalecimiento y 
vinculación de la comunidad.



La reparación integral a las víctimas implica no sólo una

indemnización monetaria o la restitución de unos bienes, sino un

acompañamiento del Estado en materia de educación, salud, vivienda,

programas de empleo y generación de ingresos, entre otros, así como

acciones para devolverles su dignidad, su memoria, recuperar la

verdad y crear las condiciones para que hechos como los que

sufrieron no vuelvan a repetirse. La Ley ampara no sólo a quienes

sufrieron desplazamiento forzado, despojo o abandono forzado de

tierras sino también homicidio, secuestro, tortura, desaparición

forzada, reclutamiento de menores, minas antipersona y delitos contra

la libertad sexual.

Servicio consular en atención a la ley de victimas

El Consulado actúa como nexo entre las víctimas y la Unidad para las

Víctimas. En el consulado las víctimas pueden presentar declaración

sobre los hechos ocurridos, solicitar información acerca del estado

actual de los procesos, y presentar la documentación necesaria

soporte del proceso.

La Ley 1448 de 2011 ( Ley de

Víctimas) creó en Colombia un

completo sistema para proteger,

asistir, atender y reparar

integralmente a las víctimas del

conflicto en el país.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

ATENCION A  VICTIMAS DEL 
CONFLICTO ARMADO



Cuando la víctima no ha realizado la declaración correspondiente, se

puede acercar al consulado o contactarse mediante correo electrónico a

las direcciones; cbuenosaires@cancilleria.gov.co;

juan.fernandez@cancilleria.gov.co solicitando un turno para proceder a

hacer la declaración. en dicho contacto se le solicita presentar las

pruebas documentales que posea, una vez se hace la declaración se

pone a su conocimiento el proceso de verificación qué sigue la unidad

para las víctimas sobre los hechos relatados y qué medidas de acción

tiene cuando la declaración ha sido rechazada.

Cuando la víctima ya realizó la declaración, hay un intercambio fluido de

comunicación entre la unidad para las víctimas, el consulado y las

víctimas, puesto que a veces se necesita terminar de recolectar algún

tipo de información o documentación, para que le pueda ser entregada a

su indemnización administrativa.

Número de casos atendidos en el periodo 2021

Solicitud información: 32 grupos familiares

Solicitud contacto o entrega de documentación: 24 grupos familiares

Solicitud registro o declaración: 1 declaración.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

mailto:cbuenosaires@cancilleria.gov.co
mailto:juan.fernandez@cancilleria.gov.co


En Colombia el abanico de ayudas brindadas por la unidad para las

víctimas es amplio y su alcance en el exterior puede estar más

delimitado siendo unos de los beneficios la recepción de una

indemnización por única vez frente a cada hecho victimizante,

acompañamiento psicosocial, restitución de tierras y medidas de

satisfacción. En el vínculo a continuación se ofrece amplia información

sobre el proceso y demás beneficios del sistema de atención y

reparación a las víctimas en el exterior

https://buenosaires.consulado.gov.co/node/page/9064/atencion-

victimas-del-conflicto-armado-residentes-exterior

Adicionalmente hay organismos como el ACNUR (Alto Comisionado de

las Naciones Unidas para los Refugiados) perteneciente a la ONU, que

también brindan ayudas a las víctimas del conflicto armado colombiano.

Para asesorías puntuales, el ciudadano podrá acercarse al consulado y

se le podrá brindar información sobre el estado actual de su proceso

interceder ante la unidad para las víctimas para conocer sobre el estado

del proceso y aclarar y profundizar en los aspectos que sean necesarios.

Puede fijar una cita para su atención escribiendo a las direcciones

juan.fernandez@cancilleria.gov.co y cbuenosaires@cancilleria.gov.co

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

https://buenosaires.consulado.gov.co/node/page/9064/atencion-victimas-del-conflicto-armado-residentes-exterior
mailto:juan.fernandez@cancilleria.gov.co
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La Asesoría Social Consular presta sus servicios en la atención,

evaluación y seguimiento de casos que representan un riesgo psicosocial

para los connacionales radicados en Argentina, de acuerdo a las

tipologías de atención dadas por la Cancillería Colombiana que se

describen a continuación: acompañamiento familiar por fallecimientos,

trata de personas, violencia intrafamiliar, menores de edad, emergencias

médicas, localización de personas, asistencia para connacionales

privados de la libertad, entre otros que puedan surgir en el marco de la

atención social.

El siguiente gráfico (Protocolo de atención), describe las fases del

proceso de atención adelantado por la Asesoría social del Consulado en

la intervención de los casos que informan su situación de vulnerabilidad

de forma directa es decir, personal y/o escrita. Asimismo se reciben

derivaciones indirectas por instituciones en Colombia y Argentina.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL



3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

En segundo lugar, se establece contacto directo con los afectados para

adelantar la entrevista semiestructurada que recopila los datos básicos,

la orientación psicológica, social y jurídica si esta ultima se requiere. La

entrevista nos permite también identificar el nivel de riesgo para

movilizar acciones y articulaciones con redes de apoyo institucional y

familiar competentes para favorecer el bienestar y la seguridad del

afectado.

En la primera entrevista con los consultantes se brinda un ambiente de

confianza y calidez, donde se brinda orientación del proceso de

acompañamiento que brinda el Consulado Colombiano, paralelamente y

de acuerdo a la evaluación de Análisis de riesgo que indaga datos

básicos, incidentes, variables de vulnerabilidad: personal, económica,

social, familiar e institucional entre otras , que permite al equipo

interdisciplinar identificar un nivel de riego para posibilitar una

intervención mas efectiva.



3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

INTERVENCIÓN DE LA ASESORIA SOCIAL

Nuestra Asesoría interviene con un enfoque psicosocial que permite una

mirada integradora, para detectar los conflictos y promover el bienestar

integral de los connacionales en medio del contexto problemático

brindando herramientas cognitivas y conductuales en la una intervención

de primera instancia a través de los Primeros Auxilios Psicológicos o PAP

como una herramienta de apoyo pensada para acompañar a aquellos

que se encuentran en escenarios de crisis y que tienen como objetivo el

recuperar el equilibrio emocional, disminuir el riesgo y prevenir la

aparición de problemáticas de mayor complejidad. Este proceso puede

dividirse en dos partes: intervención de primera instancia (primeros

auxilios psicológicos), la cual es brindada de inmediato y la intervención

en segunda instancia (intervención en crisis), la cual se encamina a

facilitar la resolución psicosociojuridica dependiendo la particularidad de

cada caso, para lo cual, las derivaciones, acompañamiento y orientación

brindada facilita el aprendizaje en estilos de afrontamiento, solución de

problemas y toma de decisiones.

En líneas generales el modelo de atención mencionado direcciona la

atención de los tipos de casos atendidos por nuestra Asesoría y que se

mencionan a continuación:



Asistencia a víctimas de violencia

intrafamiliar

Se brinda atención de emergencia a

la victimas mediante el análisis de

riesgo con entrevista estructurada

personal o telefónica, que permite

intervenir en las necesidades

urgentes de los afectados a nivel

psicológico, social y jurídico.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

Aspectos operativos: Se busca garantizar los derechos de las víctimas y

la movilización de los recursos para las medidas de protección

necesarias en alojamiento, alimentación y gestión en repatriación

cuando fuere necesario. Así como el acompañamiento psicológico

durante el proceso de estabilización.



Asistencia a las familias por fallecimiento

Se brinda contención psicológica a los familiares de connacionales

fallecidos por el proceso de duelo de forma telefónica y/o personalizada.

Paralelamente se brinda la orientación de aspectos: documentales,

sociales, jurídicos e institucionales dependiendo la causa del

fallecimiento.

Aspectos operativos: Se establece comunicación con familiares y

entidades competentes, para verificar la voluntad de estos en la

repatriación/cremación de los restos mortales y la orientación de los

documentos y trámites a realizar.

Asistencia por trata de personas

Se apoya la intervención de los casos por diversas formas de trata de

personas en la contención psicológica a los connacionales, así como la

gestión interinstitucional con autoridades competentes en Argentina y

Colombia.

Aspectos operativos: la intervención de los casos por trata se aborda de

forma interinstitucional, a fin de propender la garantía de los derechos

fundamentales de las víctimas y gestión de recursos para la repatriación.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



Asistencia para menores de edad

Se brinda orientación a las familias e

instituciones que requieran información y

apoyo en los casos que involucran casos

de menores de edad colombianos y que se

encuentren residiendo en la Argentina.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

A través de la entrevista personalizada y telefónica con familiares o

instituciones de protección a cargo se evalúan las condiciones de cada

menor para el restablecimiento de derechos y articulación con redes

de apoyo familiar con la particularidad de cada caso se articulan las

redes de apoyo familiar y social.

Asistencia para personas privadas de la libertad

Se provee asistencia a colombianos detenidos en los diferentes centros

penitenciarios que solicitan gestión para abrigo, alimentación, atención

por salud, convivencia y comunicación con familiares. Las visitas

carcelarias se desarrollan en acompañamiento a las visitas consulares

periódicas en donde se evalúa la necesidad social de cada detenido, se

realiza la gestión y el seguimiento ante familiares e instancias

concernientes. También se asiste telefónicamente a los detenidos y sus

familias brindando orientación y contención psicosocial cuando sea

requerido de acuerdo a la especificidad de cada caso.



Asistencia por emergencia médica

Se realiza acompañamiento de asistencia psicosocial a aquellos

colombianos en condición de enfermedad física o mental, que

encontraran en territorio argentino. Aspectos operativos: se realiza

evaluación de riesgo a través de visita hospitalaria y/o telefónica, para

verificar necesidades del afectado y la familia, a fin de propender por la

garantía de derechos de atención en salud y gestión en las derivaciones

a las que haya lugar (alojamiento, alimentación, vestuario) con

seguimiento permanente hasta la verificación de la estabilización

psicológica y social de los afectados.

Localización de personas

Se apoya la gestión para la localización de colombianos desaparecidos

que residan en argentina, ante las autoridades competentes,

manteniendo comunicación con familiares, que previamente hayan

acreditado el vínculo de parentesco.

Orientación general a residentes colombianos en Argentina

Se brinda orientación personalizada y telefónica a la población

colombiana residente en Argentina, fortaleciendo así las redes de apoyo

institucional para la superación de las necesidades existentes en los

particulares manifestadas. (Precariedad económica, desempleo,

situación de calle, migrantes y turistas varados.)

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



Formas de prestación de servicios.

En mención a las formas de prestar los servicios de atención a los

solicitantes, el Servicio Social Consular brinda atención de forma

presencial, tanto dentro como fuera de la sede consular, dependiendo de

la particularidad de cada solicitud y de forma telefónica o virtual cuando

los connacionales residen en provincias distantes a la sede consular. Por

otra parte, dadas las medidas de seguridad sanitarias actuales por COVID

19 que limitan el acceso de forma presencial, durante la vigencia del 2021

se mantienen el servicio presencial dos días a la semana y de forma

telefónica o virtual todos los días.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



Entre otros aportes en lo que va corrido del 2021, con recursos propios

de CSJ Consultora Psicosocial se ha posibilitado el apoyo a

connacionales varados para gastos por emergencia social

principalmente para apoyo habitacional, alimentario, transporte y gestión

documental, principalmente en los casos de alta vulnerabilidad.

Alcances del Servicio Social- vigencia Febrero-Mayo 2021

El alcance del Servicio Social en la vigencia mencionada da cuenta de la

atención de 450 casos atendidos, que se describen en la siguiente tabla

por tipología.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

MES

EMERGENCIA SOCIAL / 

PRECARIEDAD ECONÓMICA - 

TURISTAS Y MIGRANTES 

VARADOS

VULNERACIÓN 

DE DERECHOS / 

VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR

EMERGENCIAS 

MÉDICAS / 

FÍSICAS - 

MENTALES

LOCALIZACIONES

FALLECIMIENTOS - 

ORIENTACIÓN A 

LAS FAMILIAS

ASISTENCIA 

DETENIDOS
MENORES

TRATA DE 

PERSONAS

FEBRERO 38 4 2 - 3 2 - 1

MARZO 17 7 4 1 5 8 - 1

ABRIL 21 2 6 - 4 2 - -

MAYO 19 3 5 - 6 3 - -

JUNIO 16 9 7 1 5 2 1 -

JULIO 24 3 2 5

AGOSTO 29 3 2 1 2

SEPTIEMBRE 33 13 14 3 3 1

OCTUBRE 30 7 8 7 1 2

NOVIEMBRE 26 4 8 2 4 6 2

TOTAL POR 

TIPOLOGÍA
253 55 58 4 37 33 8 2

CASOS ATENDIDOS ASESORÍA SOCIAL FEBRERO - NOVIEMBRE 2021

TIPOLOGÍAS DE ATENCIÓN



La grafica anterior comprende la discriminación de casos atendidos por

tipología por la Asesoría Social Consular durante la vigencia contractual

de febrero hasta noviembre de 2021, que a la fecha atendió 450 casos;

de los mismos el mayor porcentaje se presenta por emergencia

social/precariedad económica/turistas y migrantes varados.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

Resumen general de la cantidad de casos atendidos discriminado

por temática

253

55

58

4

37

33

8

2

EMERGENCIA SOCIAL / PRECARIEDAD ECONÓMICA -
TURISTAS Y MIGRANTES VARADOS

VULNERACIÓN DE DERECHOS / VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR

EMERGENCIAS MÉDICAS / FÍSICAS - MENTALES

LOCALIZACIONES

FALLECIMIENTOS - ORIENTACIÓN A LAS FAMILIAS

ASISTENCIA DETENIDOS

MENORES

TRATA DE PERSONAS

TOTAL DE CASOS ATENDIDOS POR TIPOLOGIA  



La gestión social realizada para esta

tipología comprendió la movilización

de evaluación casuística y informes

para posibilitar exento de pasaportes y

multas migratorias, así como

orientación por documentación para

posibilitar retorno hacia Colombia. La

derivación y articulación con

organismos sociales privados públicos

y redes de apoyo familiar son parte

indispensable en las acciones

realizadas por la Asesoría Social

Consular para atender la demanda

presentada es esta tipología.

Entre otros aportes, como valor

agregado con recursos propios de CSJ

Consultora Psicosocial se ha

posibilitado el apoyo económico a

connacionales varados para gastos por

emergencia social principalmente para

apoyo habitacional, alimentario,

transporte y gestión documental,

principalmente en los casos evaluados

de alta vulnerabilidad.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



Los casos por Violencia Intrafamiliar

, desagregación Familiar y

emergencias medicas encabezan la

demanda de solicitudes

mayormente atendidas.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

Para la Violencia Intrafamiliar la intervención de los casos

presentados implica la evaluación de riesgo con cada afecta seguido

de la orientación psicológica, social y jurídica que en su mayoría

tiene que ver con las medidas cautelares de protección, los

permisos de salida de menores, comunicación con familiares,

rescate y comunicación con instancias intervinientes (Concejo de la

mujer, Línea 144, Comisaria de la mujer. etc). Durante el 2021. La

Asesoría Social del Consulado General de Colombia en Buenos Aires,

atendió 55 casos de Violencia Intrafamiliar coordinando en cada

caso la evaluación de riesgo, comunicación con familiares, rescate y

gestión con instancias intervinientes. También se brindó apoyo

económico para la gestión documental, asistencia alimentaria y

medicación para una de las victimas, así como la derivación y

articulación a instancias jurídicas para movilizar repatriaciones entre

otras.



Los efectos sociales de la pandemia han dificultado el ingreso de

connacionales para acompañamiento familiar por lo cual, esta Asistencia

junto al Cónsul General ha posibilitado la articulación institucional y

orientación en documentación de familiares con instituciones

hospitalarias, migratorias en Colombia y Argentina para ingresos de

familiares por razones humanitarias.

Asimismo, se realizo el acompañamiento a 58 connacionales con alto

riesgo psicosocial por emergencia medicas que comprometía la salud

física y emocional de los mismos se realizo seguimiento ofreciéndose

apoyo alimentario, habitacional y de abrigo. Culminando su recuperación

regresaron a Colombia y agradecieron el acompañamiento brindado por

el Consulado.

Frente a la relevancia de los casos atendidos por fallecimiento El

Consulado y la Asesoría Social acompañan la contención en el proceso de

duelo de los familiares de connacionales fallecidos en Argentina,

brindando orientación, información y gestión con organismos

competentes en 37 casos de Fallecimiento de los que se tomó

conocimiento en los meses de febrero a junio para sepultura, repatriación

de los restos mortales, comunicación con Fiscalías intervinientes con el

apoyo de la Asesoría jurídica Consular. Durante el mes de Junio el

Consulado facilito la repatriación de cenizas de dos connacionales por

valija diplomática.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



Por otra parte, el seguimiento de 33

connacionales privados de la libertad

requirió la gestión y articulación con

juzgados, comisarias, mesa de

asuntos consulares y centros

penitenciarios para la garantía de en

derechos de salud y convivencia.

Durante el mes de mayo El cónsul

General junto a la Asesoría Social

acercaron frazadas, abrigo y

elementos de aseo a connacionales,

que carecen de redes de apoyo

social y familiar.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



OTROS ALCANCES Y ESPACIOS DE PARTICIPACION

• En el mes de marzo la Asistencia Social participó en el Plan Consular

de Emergencias y Desastres, dado por la Cancillería de Colombia a fin

de identificar el plan de riesgos latentes con la emergencia Social

dada por la pandemia.

• Durante el mes de abril CSJ Consultora Psicosocial brindo apoyo

económico para casos de emergencia social evaluados por la Asesoría

Social que cubrieron los gastos por emergencia social principalmente

para apoyo habitacional, alimentario, transporte y gestión documental.

• En el mes de Abril también se participó en la reunión del Plan

Nacional contra las Violencias y el abordaje integral a cargo del

Ministerio de las Mujeres, Género y Desarrollo, en dicho espacio se

plantearon los retos y obstáculos de los casos atendidos de

connacionales desde la Asistencia Social del Consulado

especialmente en los permisos de salida de menores.

• Durante la primera semana de agosto la Asesoría Social realizó

documento solicitado por la Vicepresidencia de Colombia para para

visibilizar y ampliar la información acerca de la ruta de atención para

mujeres victimas de violencia ante situaciones de vulnerabilidad.

• El 31 de agosto la Asesoría Social participó en la capacitación de

Primeros Auxilios Psicológicos y autocuidado organizado por la

Cancillería y la Cruz Roja Colombiana.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



OTROS ALCANCES Y ESPACIOS DE PARTICIPACION

• El día 24 de septiembre, se llevo a cabo reunión con el Cónsul

General, la Asesoría Social y el Concejo de Derechos Niños, Niñas y

Adolescentes de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objetivo de

articular acciones para propender por la garantía y movilización de

acciones para dar celeridad a los casos atendidos por el Consulado en

la actualidad por la garantía de derechos de menores colombianos por

diversas formas de maltrato infantil que la Asesoría Social interviene.

• Durante el mes de septiembre, con recursos propios de CSJ

Consultora Psicosocial y gestión con empresa privada se realizo la

entrega de 24 mercados, en respuesta a las solicitudes de

connacionales residentes en Argentina que requirieron apoyo

alimentario por precariedad económica.

• El día 4 de octubre, la asesoría Social participo en la jornada virtual de

derechos de menores organizada por la defensoría de Buenos Aires.

• El día 14 de octubre, se llevó a cabo reunión con la dirección del

Hemocentro Distrital para organización de donación de sangre de la

comunidad colombiana en el marco de la jornada de la salud para los

mismos a llevar a cabo en el Consulado de Colombia en Buenos Aires.

Por otra parte, se coordinaron acciones con el equipo de asesoría

Social para difundir información del área de salud y visibilizar acciones

de atención ms frecuentes relacionadas con la salud mental durante

la Jornada de salud.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



OTROS ALCANCES Y ESPACIOS DE PARTICIPACION

• El día 20 de octubre, se realizó reunión junto al cónsul General con el

Servicio Social Jesuita del Migrante a fin de fortalecer acciones de tipo

social para connacionales en condiciones de vulnerabilidad por

precariedad económica.

• Durante la semana del 18 al 22 de octubre, la asesoría Social

acompaño la jornada de salud, en la derivación de casos que

requerían atención en diversas áreas de salud y que no contaban con

afiliación de salud, por otra parte, se entregaron kits de aseo y se

atendieron casos para primeros auxilios psicológicos. Por último, se

apoyó la clausura de dicho evento y la entrega de reconocimientos al

personal medico que apoyo la jornada conjuntamente con el cónsul

general y el programa Colombia Nos Une.

• Durante el mes de octubre, se dio continuidad a las donaciones para

apoyos alimentarios, gestión de medicación, recursos económicos

para regularización migratoria y donación de elementos de apoyo

visual.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales



De manera General la Asesoría Jurídica tiene como objeto prestar los

servicios profesionales de orientación y Asistencia Jurídica al Consulado

General de Colombia en Buenos Aires correspondientes a la

circunscripción de la República Argentina. Dentro de tales funciones, se

destacan las relacionadas con la orientación y asistencia jurídica a la

comunidad colombiana en la correspondiente circunscripción en temas

vinculados con derechos humanos, la discriminación y abusos en

materia laboral y otras temáticas, el respeto al debido proceso, al

derecho a la defensa y a las garantías procesales, con la localización de

colombianos desaparecidos, velar por los derechos de los intereses en

materia de inmigración, defender los intereses de los menores y de los

discapacitados, y otorgar asesoría jurídica y seguimiento a los casos en

materia de Trata de Personas, Tráfico de Migrantes y violencia de genero.

3. Servicio y actividades de protección a los 
Connacionales

SERVICIO DE ASESORIA JURIDICA



Entre otras, acompañan a esas

acciones recomendar y asesorar al

Cónsul en la elaboración de

memoriales escritos que promuevan la

agilización de los juicios contra

nacionales colombianos y preserven

las garantías procesales, velar porque

a los connacionales detenidos les sean

concedidos oportunamente los

beneficios de Ley, haciendo

recomendaciones y realizando las

actividades que le sean solicitadas por

el Cónsul, efectuar análisis de los

expedientes y recomendar al Cónsul

las acciones pertinentes a seguir ante

las autoridades. Recomendar y

asesorar al Cónsul en la preparación

de memoriales y escritos, para que,

dentro del respeto a las normas

internas del territorio, se sugieran las

libertades condicionales, las

deportaciones y expulsiones -

3. Servicio y actividades de protección a los 
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-de quienes, según la Ley, no necesariamente deban permanecer

detenidos en los retenes policiales ubicados en la correspondiente

circunscripción y acompañar al Cónsul cuando él se lo solicite en las

visitas a los centros penitenciarios ubicados en la circunscripción de

acuerdo a un plan previamente acordado para tal fin. Las tareas son

presentadas, de manera mensual al Sr. Cónsul General para su revisión y

conformidad.

Cantidad de casos atendidos (discriminados por temáticas)

169 (incluye atención a familiares de fallecidos)

La asistencia es a través de correos electrónicos, llamadas o WhatsApp

telefónicos, y presencial (en menor cantidad).

Asistencia a detenidos: 835

Se hace seguimientos a los casos de los ciudadanos detenidos en todo

el territorio argentino. -La asistencia y asesoramiento a detenidos es a

través de WhatsApp, llamados telefónicos con los mismos y

comunicaciones por mail o telefónicas con las autoridades Judiciales y

administrativas de la República de Argentina, es decir juzgados, fiscalías,

abogados defensores (oficial y particular), Dirección Nacional de

Migraciones, etc. A su vez, se brinda asesoramiento y asistencia a los

familiares de los detenidos.

3. Servicio y actividades de protección a los 
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Número actual de Colombianos Detenidos (Hombres y Mujeres)

DELITO CANTIDAD

NARCOTRAFICO 58

ROBO Y HURTO AGRAVADO 183

HOMICIDIO 23

FALSIFICACION 1

ENCUBRIMIENTO 4

ABUSO SEXUAL 10

DELITOS MIGRATORIOS 0

ASOCIACION ILICITA 27

RESISTENCIA A LA AUTORIDAD 1

TENENCIA DE ARMA DE GUERRA 4

AMENAZAS 1

ESTAFA 4

FALSIFICACION DE MONEDA 1

COHECHO 0

TRATA DE PERSONAS 0

OTROS 1

LESIONES 0

VIOLENCIA DE GENERO 0

EXTRADICION 3

Total: 370

3. Servicio y actividades de protección a los 
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Durante el periodo se ha continuado la política de mantener excelentes,

fluidas y cercanas relaciones con las instituciones y organismos de la

nación argentina, lo que ha permitido un intercambio de cooperación y

apoyo a las gestiones consulares en beneficio para los ciudadanos

colombianos, factor clave para la asistencia constante a los

connacionales como lo demuestra la coyuntura actual. Se destacan los

siguientes intercambios:

4. Relaciones institucionales

Dirección Nacional De Migraciones (DNM)

Una excelente relación con la Dirección

Nacional de Migraciones se ha desarrollado

y fortalecido en los últimos años lo que ha

permitido entre otros, los siguientes

avances:



Aceptación de la apostilla electrónica

en certificados de antecedentes

judiciales y certificados de nacimiento

sin la necesidad de presentar de una

constancia consular o mecanismo

adicional para validar su legalidad,

acelerando el trámite de residencia de

los colombianos y a su vez disminuir

notablemente el tiempo de gestión de

este trámite en el Consulado.

Por otro lado, la realización de

Consulados móviles en las

delegaciones de Migración de las

provincias del interior facilita al

Consulado el acceso gratuito a

infraestructura física y tecnológica. Así

mismo, la DNM dispone de personal

para atender en estas jornadas a los

ciudadanos colombianos en sus

trámites migración.

4. Relaciones institucionales



La DNM no solo ha sido un gran facilitador de

espacios para los diferentes eventos y

servicios que realiza el Consulado sino un

canal de comunicación y colaboración con

las asesorías jurídica y social en casos de

expulsión, exoneración de multas por

situaciones de vulnerabilidad, entre otros.

En este contexto en lo que va del año se han

realizado diversas reuniones con mencionado

organismo, que permiten tener conocimiento

de las políticas migratorias, trabajar en una

agenda conjunta que repercuta en beneficio

de la comunidad colombiana y obtener el

constante acompañamiento de la DNM en

casos migratorios puntuales así como en los

consulados móviles.

4. Relaciones institucionales

Así mismo, se realizo una jornada de capacitación a las delegaciones de

la DNM a nivel nacional, sobre la documentación colombiana, proceso y

particularidades del tramite de apostilla y antecedentes judiciales, lo

que ha facilitado el conocimiento a las autoridades migratorias de los

documentos colombianos y su proceso agilizando y facilitando el

tramite de DNI a los connacionales.



Gobierno De La Ciudad De Buenos Aires (GBA)

La fructífera relación y constante trabajo con las autoridades del

Gobierno de la ciudad de Buenos Aires (GBA) ha permitido el beneficio

de la comunidad colombiana de los programas locales y de la

presencia de estos en las actividades del Consulado. Se ha trabajado

de la mano de diferentes dependencias del GBA como son; La

Dirección de Políticas de Juventud, la Dirección General de

Emprendedores, la Subsecretaria de Bienestar Ciudadano, La

Subsecretaria de derechos Humanos y Pluralismo Cultural, la Dirección

de Colectividades, la Dirección de Turismo Joven, entre otras,

acercando sus servicios de manera especial a nuestros connacionales

a través de participación conjunta en eventos, charlas y afiliación a sus

programas.

4. Relaciones institucionales



Administración Nacional de la Seguridad Social y Registro de las

Personas ANSES.

La buena relación con este organismo ha permitido adicionalmente la

realización de diferentes actividades de divulgación y explicación del

convenio pensional entre Colombia y Argentina así como los diversos

servicios que ofrece el ANSES a la comunidad colombiana, así como

la participación en nuestra primera feria de servicios. En este marco el

pasado 23 de abril Bajo la coordinación del programa Colombia Nos

Une, El Consulado de Colombia en Buenos Aires y la colaboración de

La Administración Nacional de la Seguridad Social ( del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la República Argentina, se llevó

a cabo la charla virtual sobre Pensiones contributivas, convenios

internacionales, y prestaciones de seguridad social en territorio

argentino Se trataron temas como asignaciones familiares, servicio

previsional, información y registros de los trabajadores

Para ver la charla ingrese en el siguiente link :

4. Relaciones institucionales

https://buenosaires.consulado.gov.co/node/video

/25072/como-gestionar-los-aportes-pensiones-

marco-del-convenio-firmado-entre-colombia-

con

https://buenosaires.consulado.gov.co/node/video/25072/como-gestionar-los-aportes-pensiones-marco-del-convenio-firmado-entre-colombia-con


Otros.

El acercamiento y buena relación con

múltiples organismos como la Secretaría

Nacional de Niñez Adolescencia y Familia

(SENAF), La Oficina de Rescate y

Acompañamiento a víctimas de Trata de

Personas, la Defensoría del Pueblo, el

Instituto Nacional contra la

Discriminación, la Xenofobia y el Racismo

(INADI) la Policía Federal, la Policía de

Turismo, el Servicio Penitenciario Federal,

ha beneficiado enormemente a las

actividades de asistencia de este

Consulado ofreciendo respuestas agiles y

efectivas a connacionales en diversas

situaciones de vulnerabilidad social así

como apoyo y acompañamiento a los

eventos de la misión.

4. Relaciones institucionales



Pasantias

El proceso de pasantías en las misiones del exterior es organizado y

ejecutado por la oficina de pasantías del ministerio de relaciones y el

proceso para las mismas según la normativa vigente Resolución 3819 de

2019 es el descrito a continuación aclarando solo pueden postularse

estudiantes inscriptos en universidades colombianas.

1. Solicitud de pasantes: por parte de cada una de las Dependencias, 

Consulados, Embajadas y Misiones en el Exterior.

2. Apertura de la convocatoria: en esta etapa se publica toda la 

información referente y solicitud de pasantes en la pagina web de 

Cancillería con la intención de informar a todas las universidades 

quienes son las encargadas de postular a los estudiantes.

3. Preseleccionados: en esta etapa se obtiene una base de datos con 

todos los estudiantes postulados por parte de las universidades.

4.Entrevistas: en esta etapa se realiza entrevista a todos los estudiantes 

con el fin de conocer un poco mas a cerca de cada uno de ellos.

5. Seleccionados: En esta etapa quedan los estudiantes seleccionados 

retirando a los estudiantes que por algún motivo de documentos o 

actitudinal no lograron superar la etapa de la entrevista.

6.Inducción: en esta etapa se les informa a los estudiantes todo lo 

relacionado a la Practica Laboral que desarrollaran en nuestra entidad.

5. Talento Humano y contratación.



Carrera Diplomática y Consular:

Para el ingreso a la Carrera Diplomática y Consular, tal como lo ordena

el Decreto Ley 274 de 2000, anualmente se efectúa una convocatoria

que señala los requisitos, la inscripción, análisis de documentos, las

pruebas y los resultados para participar en el concurso abierto para

seleccionar el personal que adelantará el Curso anual de Capacitación

Diplomática y Consular.

Para el año 2020, los parámetros del Concurso de Ingreso a la Carrera

Diplomática y Consular para el año 2022 fueron establecidos mediante

las Resoluciones 1098 del 18 de marzo de 2020, 3960 del 29 de

diciembre de 2020 y 1533 del 13 de abril de 2021.

Una vez son seleccionados, los participantes deberán obtener las

mejores calificaciones para que al final del período obtengan un cupo y

puedan ser nombrados como Terceros Secretarios en período de prueba

dentro de la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores,

donde deberán demostrar sus capacidades laborales y

comportamentales para el desempeño de la función Diplomática y

Consular.

https://www.cancilleria.gov.co/academia-diplomatica

5. Talento Humano y contratación.

https://www.cancilleria.gov.co/academia-diplomatica


Carrera Administrativa:

El ingreso a la Carrera Administrativa se da a través de la figura de la

provisión de empleos, la cual se entiende como el conjunto de

mecanismos instituidos para suplir las vacancias de los empleos

públicos, sean éstas de carácter definitivo o de carácter temporal.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, como órgano que establece las

políticas, directrices y lineamientos a seguir en materia de empleo

público en Colombia, se encarga de publicar las vacantes de carácter

definitivo que poseen las entidades públicas, tramitando los procesos de

selección a través de Universidades acreditadas.

De acuerdo con los principios establecidos en la Constitución Política y

en la Ley que regula el Empleo Público y Carrera Administrativa (Ley 909

de 2004), para el ingreso al sistema se deben establecer referentes

como son la igualdad de oportunidades para el desempeño de cargos, la

legalidad de los procesos de selección; el cumplimiento de los requisitos

fijados para desempeñar el empleo; la designación imparcial a través del

mérito y las capacidades de los candidatos.

Una vez se conforma la lista de elegibles, los seleccionados ingresan a la

entidad a cumplir el período de prueba de seis (6) meses contemplado

en la norma, a la culminación de este se determinará la inscripción en la

Carrera Administrativa o la continuación de la vacancia del empleo.

5. Talento Humano y contratación.



Para información de licitaciones, concurso de méritos, selección

abreviada menor cuantía, selección abreviada subaste inversa, consulte

https://www.cancilleria.gov.co/ministry/contracting

Los interesados en consultar la oferta pública de empleos y las

convocatorias que actualmente se desarrollan, pueden hacerlo en la

Comisión Nacional del Servicio Civil, entidad encargada del control,

administración y vigilancia de la Carrera Administrativa.

https://www.cnsc.gov.co/

5. Talento Humano y contratación.

https://www.cancilleria.gov.co/ministry/contracting
https://www.cnsc.gov.co/


Presupuesto de sostenimiento

El presupuesto y ejecución de las misiones en el exterior es ejecutado

en seguimiento de las normativas relacionadas de la función publica en

coordinación y supervisión de a Dirección Administrativa y Financiera de

la Cancilleria así como en auditoria de la contraloría general de la nación

En este contexto el consulado de Colombia en buenos aires ejecuta el

presupuesto en cumplimiento de la normativa mencionada así como en

respeto de la normativa local tomando como premisa principal el

seguimiento a las políticas de austeridad en el gasto, y preservando y

manteniendo una infraestructura adecuada cuidada y actualizada para la

correcta prestación del servicio a los connacionales. A continuación se

presentan las asignaciones recibidas durante el periodo así como su

ejecución mensual.

6. Ejecución presupuestal



6. Ejecución presupuestal
Concepto Tipo enero febrero marzo abril mayo junio agosto septiembre octubre noviembre diciembre Total

Giro 300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300,00

Gasto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,22

Reintegro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 294,50 0,00 0,00 294,50

Saldo 0,28

Giro 50,00 0,00 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 150,00

Saldo 150,00

Giro 0,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50,00

Gasto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 27,11 0,00 0,00 27,11

Reintegro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22,00 0,00 0,00 22,00

Saldo 0,89

Giro 50,00 0,00 50,00 0,00 50,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 150,00

Saldo 150,00

Giro 25,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 125,00

Gasto 0,00 4,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 4,00

Saldo 121,00

Giro 320,00 320,00 640,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 400,00 0,00 1.680,00

Gasto 0,00 0,00 0,00 341,77 0,00 0,00 0,00 242,19 0,00 0,00 0,00 918,02

Saldo 761,98

Giro 60,00 0,00 60,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120,00

Gasto 0,00 19,41 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15,87 0,00 0,00 51,26

Saldo 68,74

Giro 500,00 500,00 1.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.000,00

Gasto 0,00 26,21 25,27 28,50 28,22 557,36 32,78 227,24 32,35 124,31 0,00 1.557,02

Saldo 442,98

Giro 500,00 0,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.300,00 0,00 2.300,00

Gasto 0,00 0,00 0,00 15,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.242,22 0,00 1.257,31

Saldo 1.042,69

Giro 300,00 300,00 600,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300,00 0,00 0,00 1.500,00

Gasto 0,00 240,88 0,00 207,77 90,74 0,00 0,00 234,92 155,10 0,00 0,00 1.040,36

Saldo 459,64

Giro 150,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 150,00

Saldo 150,00

Giro 200,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200,00

Saldo 200,00

Giro 150,00 150,00 300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00 0,00 1.100,00

Gasto 0,00 0,00 0,00 187,82 0,00 0,00 136,76 0,00 24,52 273,60 0,00 622,70

Reintegro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300,00 0,00 0,00 300,00

Saldo 177,30

Giro 35,00 0,00 35,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100,00 0,00 0,00 0,00 170,00

Gasto 0,00 0,00 0,00 45,41 0,00 0,00 16,18 0,00 0,00 54,43 0,00 116,02

Saldo 53,98

Giro 50,00 0,00 50,00 0,00 450,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 550,00

Gasto 0,00 0,00 0,00 6,47 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6,47

Reintegro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 417,28 0,00 0,00 417,28

Saldo 126,25

Giro 10,00 0,00 10,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20,00

Reintegro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20,00 0,00 0,00 20,00

Saldo 0,00

Devolución 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.479,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.479,07

Reintegro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.479,07 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.479,07

Saldo 0,00

Giro 800,00 800,00 1.600,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000,00 0,00 4.200,00

Gasto 0,00 0,00 311,47 378,98 63,32 485,33 0,00 433,13 487,24 486,49 0,00 3.447,31

Saldo 752,69

Giro 1.000,00 1.000,00 2.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.060,00 0,00 5.060,00

Gasto 0,00 693,81 432,65 388,41 380,86 458,74 477,02 477,56 0,00 836,22 0,00 4.633,85

Saldo 426,15

Giro 70,00 70,00 140,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 280,00

Gasto 0,00 18,77 14,39 40,60 17,98 0,00 4,21 40,42 29,46 6,74 0,00 187,97

Saldo 92,03

Giro 1.200,00 1.200,00 2.400,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.700,00 0,00 1.000,00 0,00 7.500,00

Gasto 0,00 539,54 622,95 1.393,02 186,78 506,36 380,33 593,18 513,84 879,38 0,00 5.956,83

Saldo 1.543,17

Giro 1.700,00 51.300,00 3.400,00 21.000,00 1.600,00 0,00 0,00 4.800,00 0,00 2.200,00 0,00 87.300,00

Gasto 0,00 1.401,94 2.892,79 6.016,67 6.990,53 8.479,96 8.715,64 8.825,57 8.680,01 13.540,14 0,00 74.017,14

Saldo 13.282,86

Giro 360,00 360,00 720,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.440,00

Gasto 0,00 160,85 143,34 102,18 78,97 143,10 96,79 150,69 79,43 111,01 0,00 1.148,90

Saldo 291,10

Giro 4.720,00 3.910,00 3.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500,00 0,00 12.130,00

Gasto 0,00 1.074,72 2.313,49 2.781,29 191,36 280,39 333,60 2.822,76 397,01 304,14 0,00 10.623,15

Saldo 1.506,85

Giro 4.600,00 4.600,00 9.200,00 0,00 0,00 0,00 3.000,00 0,00 0,00 8.400,00 0,00 30.300,00

Gasto 0,00 2.662,18 2.840,10 2.628,78 2.606,56 2.565,03 2.402,06 2.958,47 88,36 5.804,39 0,00 27.135,43

Saldo 3.164,57

Giro 500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500,00

Reintegro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500,00 0,00 0,00 500,00

Saldo 0,00

0,00

0,00

VIDRIO Y PRODUCTOS DE 

VIDRIO Y OTROS 

PRODUCTOS NO METALICOS

SERVICIOS FINANCIEROS Y 

SERVICIOS CONEXOS

0,00

124,39

SERVICIOS INMOBILIARIOS 500,00

2.579,50

SERVICIOS DE SOPORTE 1.300,00

8.473,89

SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, 

TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO 

DE INFORMACION

0,00

82,54

SERVICIOS DE APOYO AL 

TRANSPORTE

0,00

15,40

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO, 

REPARACIÓN E INSTALACIÓN 

( EXCEPTO SERVICIOS DE 

0,00

341,45

SERVICIOS  POSTALES Y DE 

MENSAJERIA

0,00

801,35

SERVICIOS DE APOYO A LA 

AGRICULTURA, LA CAZA, LA 

SILVICULTURA, LA PESCA, 

LA  MINERÍA Y LOS 

0,00

488,58

QUÍMICOS BASICOS 0,00

0,00

RECUPERACIÓN DE 

IMPUESTOS VIGENCIA 

ANTERIOR

0,00

0,00

PRODUCTOS LACTEOS 0,00

0,00

PRODUCTOS METÁLICOS 

ELABORADOS - MATERIALES 

Y SUMINISTROS

0,00

0,00

0,00

PRODUCTOS DE MADERA 0,00

PRODUCTOS DE MOLINERÍA, 

ALMIDONES Y PRODUCTOS 

DERIVADOS DEL ALMIDÓN; 

OTROS PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS

0,00

0,00

0,00

PRODUCTOS DE HORNOS DE 

COQUE, PRODUCTOS DE 

REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y 

COMBUSTIBLE NUCLEAR

0,00

110,95

PRODUCTOS DE LA 

AGRICULTURA Y LA 

HORTICULTURA

0,00

PASTA O PULPA, PAPEL Y 

PRODUCTOS DE PAPEL; 

IMPRESOS Y ARTÍCULOS 

RELACIONADOS

0,00

474,78

PRODUCTOS DE CAUCHO Y 

PLASTICO

0,00

0,00

OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS Y FIBRAS 

ARTIFICIALES

0,00

334,06

OTROS SERVICIOS 0,00

15,98

MAQUINARIA Y APARATOS 

ELECTRICOS - MATERIALES Y 

SUMINISTROS

0,00

OTROS BIENES 

TRANSPORTABLES

0,00

0,00

IMPUESTOS A FAVOR DE 

GOBIERNOS EXTRANJEROS

0,00

0,00

0,00

0,00

julio

ARTÍCULOS TEXTILES 0,00

5,22

0,00

EQUIPOS Y APARATOS DE 

RADIO, TELEVISIÓN Y 

COMUNICACIONES - 

MATERIALES Y 



Recaudos por concepto de tramites

En seguimiento de las normativas vigentes, el consulado recauda el

monto establecido por los tramites realizados diariamente a través del

sistema integral de servicio al ciudadano SITAC cuyo reporte es

conciliado con los depósitos realizados por los connacionales. Al final de

cada mes en cumplimiento de las directrices los montos recaudados se

transfieren a las entidades y conceptos correspondientes Fondo

Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, Impuesto de Timbre

Fondo Rotatorio y Registraduria Nacional del Estado civil, así mismo se

realiza un registro de tramites pagados por connacionales no

formalizados para ser ejecutados mediante el tramite o devueltos a

disposición del usuario titular cuando este lo requiera.

6. Ejecución presupuestal

No incluyen tramites pagados en línea



Gestión de comunicaciones con la comunidad

El Consulado mantiene comunicación constante hacia la comunidad en

primera instancia a través de comunicaciones directas vía correo

electrónico a los connacionales registrados en el registro consular y que

aprobaron la recepción de comunicaciones. Las comunicaciones son de

fin informativo sobre el funcionamiento del consulado, los tramites

información de instituciones y políticas publicas de interés, gestiones y

avances alcanzados por el trabajo consular, así como invitación a

eventos y proyectos desarrollados por la misión. Si aun no se encuentra

inscrito puede hacerlo a través del link a continuación.

https://www.cancilleria.gov.co/registro-consular

Así mismo el consulado mantiene interlocución constante con los

connacionales a través de los encuentros consulares realizados

periódicamente y reuniones constantes con las distintas asociaciones

de colombianos en búsqueda de conocer sus necesidades, y desarrollar

agendas de trabajo en conjunto.

7. Otras gestiones

https://www.cancilleria.gov.co/registro-consular


Sin embargo, dada la situación sanitaria desde el año 2020 algunas

instituciones como el ICFES han adaptado sus procesos para permitir la

presentación de forma online, no actuando es estos caso como

participante la oficina consular.

Para mayor información sobre los procesos mencionados por favor

contacte la respectiva universidad y en el caso del saber pro a

continuación encontrara un link informativo.

https://www.icfes.gov.co/acerca-del-examen-saber-t-t-y-saber-pro-en-

el-exterior

7. Otras gestiones

El consulado de Colombia en Buenos

Aires ha servido históricamente como

anfitrión de exámenes como el

SaberPro del ICFES y exámenes de

admisión a programas pre y

postgrado de Universidades

colombianas, beneficiando a una gran

cantidad de estudiantes residentes en

la Argentina.

Exámenes ICFES y admisión universidades

https://www.icfes.gov.co/acerca-del-examen-saber-t-t-y-saber-pro-en-el-exterior


Estimado connacional, el Consul General Jorge Villamizar Trujillo y todo
nuestro equipo consular agradecemos su interés en este documento, así
como sus sugerencias, comentarios y propuestas, siendo el buen
servicio, el fortalecimiento y la vinculación con la comunidad colombiana
nuestros principales ejes de trabajo que nos motivan a mejorar
constantemente.

Muchas gracias.

Rendición de 
cuentas año 2021.

CONSULADO DE COLOMBIA EN BUENOS 
ARES ARGENTINA
Carlos Pellegrini 1135 PB Buenos Aires C.A.B.A
Teléfono : 11-3220-1367 y 3220-1368
cbuenosaires@cancilleria.gov.co

Equipo consulado de Colombia en Buenos Aires


